
NOVEDAD CURSO 2019/2020 AYUDA                            “BONO INFANTIL”:
PROCEDIMIENTO PARA LA JUSTIFICACIÓN DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO BENEFICIARIO.



Se ha elaborado una sencilla herramienta informática para que las familias puedan 

confirmar la asistencia de sus hijos o hijas en el centro.

Mensualmente, y después de la certificación realizada por los centros, se enviará la 

herramienta al mail indicado en la solicitud de la ayuda.

Si no se recibe respuesta al mail, se realizará un segundo envío vía whatssapp al móvil 

indicado en la solicitud, con un plazo para contestar. 

Los centros dispondrán de toda la información relativa a este procedimiento y podrán 

consultar la justificación realizada por las familias en la aplicación informática de Bono 

Infantil.

 



Contenido del correo y del whatssapp:



En el enlace “Justificación de asistencia” se accederá a la siguiente pantalla:



Cuando se guarde la respuesta, saldrá la siguiente pantalla:



Se facilitará, tanto a los centros como a las familias, la siguiente infografía, la cual 

resume  el nuevo procedimiento para la justificación de asistencia mensual del 

alumnado beneficiario de la ayuda “Bono Infantil”, por parte de sus responsables 

legales:





Contactos para solucionar cualquier posible incidencia:

Teléfono de contacto:
960 627 991

Correo electrónico:
bonoinfantil@memorandum.net

Horario de atención: de lunes a viernes, de 8.30 a 16.30 horas
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